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MINISTERIO DEL INTERIOR

18611 REAL DECRETO 1794/1981, de 24 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re
creativas y de Azar.

Por Orden de tres de abril de mil novecientos setenta y nueve 
se aprobó el Reglamento Provisional de Máquinas Recreativas 
y de Azar.

Desde la promulgación de aquella norma, cuya provisionali- 
dad venía impuesta por la novedad que revestía la regulación 
de esta materia, han transcurrido dos años. La experiencia ad
quirida durante este tiempo ha mostrado deficiencias, algún ex
ceso, pero, en general, una amplia y extensa bondad en la 
norma. Se impone, pues, su revisión y puesta al día sobre un 
doble fundamento complementario liberalizar de trabas adminis
trativas la situación legal hasta hoy mantenida, pero no perder 
un ápice de la eficacia controladora de la Administración, 
dentro de un máximo respeto a nuestras nuevas normas básicas 
y a la Constitución.

En su virtud, al amparo del Real Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y siete, de veinticinco de febrero, y con el 
informe de la Comisión Nacional del Juego, a propuesta del Mi
nistro del Interior, y previa deliberación del Conseje de Mi
nistros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único —Se aprueba el Reglamento de Máquinas Re
creativas y de Azar que a continuación se inserta.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JUAN JOSE ROSON PEREZ

REGLAMENTO DE MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO

Ambito del Reglamento e intervención estatal

Articulo l.° Ambito del Reglamento.—1. El objeto de este 
Reglamento es la regulación de las máquinas o aparatos auto- 
maticos accionados por monedas, susceptibles de ser empleados 
en locales públicos como instrumentos de recreo, pasatiempo o 
juego de azar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.°, 
apartado 4, del Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, modifi
cado por Real Decreto 2709/1978, de 14 de octubre.

2. Se excluyen, sin embargo, de la presente norma las má
quinas para la realización de alguna actividad deportiva regula
da por la correspondiente Federación y homologada por ella, 
así como los tocadiscos automáticos, balanceadores infantiles, 
futbolines manuales y billares.

Art. 2.º Clasificación de máquinas.—1. A efectos de su ré
gimen jurídico, las máquinas a que se refiere el artículo 1.°. 1 se 
clasifican en:

Tipo «A» o Recreativas.
Tipo «B» o recreativas con premio.
Tipo «C» o de azar

2. El empleo, explotación o uso público de las máquinas a 
que se refiere el párrafo anterior esté sometido a autorización 
previa del Ministerio del Interior.

CAPITULO II 
Registro de modelos

Art. 3.° Caracteres del Registro.—1. No podrá ser objeto de 
fabricación, venta, instalación o explotación, ninguna máquina 
o aparato de los regulados en el presente Reglamento que no 
haya sido debidamente inscrito en el Registro de Modelos que 
llevará la Comisión Nacional del Juego. No obstante, podrá 
ésta autorizar, con carácter temporal, la fabricación de un 
determinado número de máquinas para su exhibición, exporta
ción o estudio.

2. El contenida del Registro será público; no conferirá a los 
promotores de la inscripción más derechos que los que se deri- 
ven del hecho registral y no prejuzgará los que pudieran corres
ponder a aquéllos o a otras personas, en virtud de la legis
lación sobre propiedad industrial.

3. El Registro de Modelos estará dividido en tres secciones 
correspondientes a las categorías de máquinas a que se refiere 
el articulo 2.º En cada sección se inscribirán los tipos concre
tos de máquinas cuya importación, fabricación o instalación

se pretenda, con especificación de su nombre, características 
generales y datos de identificación de la persona o Entidad que 
solicitó la inscripción.

4. La inscripción en el Registro de Modelos, no presupone 
en ningún caso la aceptación o convalidación de requisitos o con- 
diciones que contravengan lo dispuesto en el presente Regla
mento

Art. 4.° Inscripción en el Registro.—1. Solicitantes.—Estará 
facultado para formular la solicitud de inscripción en el Re
gistro de Modeles, el representante legal de la Empresa que fa
brique o el de la Empresa operadora, si la máquina es de 
importación

2. Requisitos do la solicitud.—La solicitud de inscripción en 
el Registro de Modelos habrá do formularse ante la Comisión

 Nacional del Juego, mediante escrito que reúna las exigencias 
del artículo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo y al 
que se acompañará una ficha, por triplicado, en modelo oficial, 
en la que figurarán, como mínimo, los requisitos a que se 
refiere el Anexo 1.

3. Tramitación. Resolución.—3.1. Para las máquinas ti
po «A». La Comisión Nacional del Juego devolverá al solicitante 
uno de los ejemplares de la ficha, en el que figurará la dili
gencia de inscripción y el número que le corresponde en el Re- 
gistro de Modelos.

3.2. Para las máquinas tipos «B» y «C». 3.2.1. Informe:—La 
Comisión Nacional del Juego remitirá al Ministerio de Industria 
y Energía un ejemplar de la solicitud y de la documentación 
presentada, para que informe, en especial, de si se cumplen 
los requisitos exigidos por el presente Reglamento para la má
quina de que se trate. Para ello, podrá solicitar del intere
do cuanta información y documentación adicional estime conve
niente, incluso la puesta a disposición de un modelo, para los 
análisis, pruebas o estudios pertinentes. Si con ocasión de 
aquéllos 6e produjera el desmantelamiento total o parcial del 
modelo o su inutilización, serán de cuenta del interesado los gas
tos que se originen, así como los de los análisis y pruebas.

3.2.2. Resolución.—Recibido el informe, la Comisión remiti
rá al solicitante copia de la ficha de inscripción debidamente 
diligenciada. Si la resolución fuese denegatoria, deberá moti
varse, La Comisión Nacional del Juego podrá acordar para 
algún modelo de máquina «C» la inscripción provisional por un 
año, qué podrá elevarse a definitiva a petición del fabricante o 
su representante legal.

4. Duración de las inscripciones en el Registro.—Las inscrip
ciones en el Registro de Modelos tendrán una vigencia inde
finida.

5. Cancelación de la inscripción.—No obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, el Ministerio del Interior, mediante or
den motivada, y previo informe de la Comisión Nacional del 
Juego, podrá cancelar en cualquier momento la inscripción de 
un modelo en el Registro, cuando así lo aconsejen graves ra
zones de interés público y, en especial, cuando se detecte la 
facilidad de manipulación de las máquinas del modelo de que 
se trate.

La cancelación producirá la extinción automática de los per
misos de explotación correspondiéntes al modelo. En la orden 
que la acuerde se fijará el período para llevar a cabo la retira
da de las máquinas, que nunca podrá ser superior a un año.

CAPITULO III

Régimen de operación y uso

Art. 5.° Identificación documental de las máquinas.—1. An
tes de la salida de fábrica, la Empresa fabricante deberá 
fijar en el interior de las máquinas y en lugar visible una placa 
metálica, que deberá llevar grabada en forma indeleble:

1.1. El nombre del fabricante y la marca de fábrica.
1.2. El número de la industria en el Registro Especial a que 

se refiere el artículo 9 °.
1.3. El nombre comercial del modelo y número o código que 

le corresponda en el Registro de Modelos.
1.4. Él número de serie de la máquina.
1.5. La fecha de fabricación.

Cuando la máquina se fabrique bajo licencia de la titular 
de la inscripción en el Registro de Modelos, se hará constar esta 
circunstancia, con referencia de la Empresa fabricante y su mo
delo de inscripción en el Registro Éspecial.

2. Las máquinas procedentes de importación deberán, igual
mente, tener en su interior una placa que llevará grabada de 
forma indeleble:

2.1. Nombre del fabricante y país.
2.2. Nombre del importador y dirección y, en su caso, nú

mero del Registro de Empresa Operadora.
2.3. Número de la licencia de importación y año.
2.4. Nombre comercial del modelo y número o código que 

le corresponda en el Registro de Modelos.

3. La Empresa fabricante, o el importador, en su caso, 
expedirá un certificado en el que, como mínimo, deberán figu
rar todos los datos mencionados en los dos apartados anterio
res además de su fecha, firma y sello. Dicho certificado debe
rá estar en posesión del propietario o propietarios sucesivos de 
la máquina.



4. Dentro de los quince días primeros de los meses de 
enero, abril, julio y octubre, los fabricantes o importadores re
mitirán a la Comisión Nacional del Juego, relación del número 
de máquinas cuyos certificados hayan sido emitidos en el trimes
tre anterior, con indicación de su nombre comercial, número del 
Registro de Modelos a que corresponda, y número de 6erie de 
cada una de ellas.

Art. 6.° Empresas operadoras.—1. Las máquinas a que se 
refiere el presente Reglamento deberán ser explotadas por Em
presas Operadoras.

2. Quienes pretendan ser inscritos como Empresas opera
dora de cualquier tipo de máquinas de este Reglamento, deberán 
formular la correspondiente solicitud dirigida al Presidente de la 
Comisión Nacional del Juego, con arreglo a los requisitos que se 
detallan en el Anexo 2.

3. Los defectos de la documentación se subsanarán conforme 
al articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. La Comisión Nacional del Juego, previas las informacio
nes y comprobaciones que estime necesarias, resolverá sobre la 
inscripción de la Empresa, valorando la exactitud de los datos 
aportados y los antecedentes de los solicitantes.

5. La inscripción en el Registro de Empresas operadoras 
tendrá una validez indefinida.

6. Cualquier modificación de los datos de la inscripción
deberá ser comunicada por la Empresa operadora a la Comisión 
Nacional del Juego en el plazo de treinta días. Esta, a la vista 
de las modificaciones producidas y en atención a los criterios 
expresados en ei apartado 4 de este artículo, podrá incoar expe
diente de cancelación de la inscripción, con audiencia de la Em
presa interesada. -

7. Los Casinos de Juego legalmente autorizados, así como 
Empresas Navieras a que se refiere el Real Decreto 444/1977, 
de 11 de marzo, modificado por Real Decreto 2709/1978, 
de 14 de octubre, tendrán la consideración de Empresas opera
doras de máquinas tipo «C», sin otro trámite que la comunica
ción a la Comisión Nacional del Juego.

La inscripción como Empresa operadora de máquinas del 
tipo «C» por entidades distintas de las del apartado anterior 
requerirá, la presentación del documento precontractual de ex
plotación suscrito con algún Casino.

Art. 7.° 1. Abono de premios.—1.1. Las máquinas de los 
tipos «A» y «C» deberán disponer en sus depósitos de una 
cantidad de monedas suficientes para el pago automático de los 
premios a los jugadores, que no será inferior al doble del 
premio mayor que la máquina pueda entregar.

1.2. Si por haberse producido sucesivamente el otorgamiento 
de varios premios mayores, la cantidad depositada en la máqui
na fuera insuficiente para el pago de un nueve premio, quedará 
fuera de servicio. Si, por fallo mecánico, la máquina no abonase 
el premio obtenido, el encargado del local estará obligado a 
abonar en metálico dicho premio, o la diferencia que falte 
para completarlo, y no podrán reanudarse las partidas en tanto 
no se haya procedido al relleno del depósito.

1.3. No obstante, lo dispuesto en el epígrafe anterior, en las 
máquinas de tipo «C», se estará a lo dispuesto en el apartado 
3.1.5. del Anexo 3 de este Reglamento.

2. Prohibiciones.—2.1. A los propietarios u operadores de 
las máquinas y al titular o titulares del establecimiento donde 
se hallen instaladas, así como a su personal de servicio.

2.1.1. Usar las máquinas de los tipos «B» y «C» en calidad 
de jugadores.

2.1.2. Conceder crédito o dinero a cuenta a los jugadores.
2.1.3. Conceder bonificaciones y partidas gratuitas al juga

dor, para juegos ulteriores, a la vista del importe de 
las apuestas.

2.2. A otras personas. Las personas mencionadas en 2.1. 
Impedirán el uso de las máquinas de los tipos «B» y «C» a los 
menores de edad, y podrán hacerlo -discrecionalmente respecto 
de quienes las maltraten o existan fundadas sospechas de que 
puedan cometer irregularidades en su manejo, o las hayan co
metido.

3. Averías.—Si se produjese en la máquina una avería que 
no pudiese ser subsanada en el acto y que impida su correcto 
funcionamiento, el encargado del local procederá a su descone
xión inmediata y a la colocación de un cartel donde se indique 
esta circunstancia, pero no estará obligado a la devolución de la 
moneda o monedas que el usuario haya introducido en aquélla, 
ti hubiera procedido de forma incorrecta.

4. El propietario de la máquina y el del local o negocio 
donde estuviese instalada, están obligados a mantenerla en todo 
momento en perfectas condiciones de higiene, seguridad y fun
cionamiento y serán responsables de su mal servicio o de los 
daños que pudieran ocasionar, 6alvo prueba concluyente de que 
se trate de un defecto de fabricación o que exista culpa o ne
gligencia del propio usuario.

TITULO II

Caracteres generales de las máquinas
Art. 8.° En el anexo 3 se describen los caracteres de cada 

tipo de máquina y su exigibilidad a los efectos de este Regla
mento, y en el anexo 4 se enumeran, con carácter meramente 
ejemplificador, algunos tipos de máquinas de cada clase.

TITULO III

Régimen legal 

CAPITULO PRIMERO 
Régimen de fabricación

Art. 9.° Inscripciones industriales.—Las industrias dedicadas 
a la fabricación de máquinas o aparatos regulados en el pre
sente Reglamento están obligados a inscribirse previamente en 
el Registro Especial de Fabricantes de Máquinas Recreativas 
y de Azar, regulado en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 6 de agosto de 1977.

Art. 10. Fabricación de máquinas tipo «C».—1. Las Empre
sas fabricantes de máquinas tipo «C» no podrán tener un porcen
taje de capital extranjero superior al 25 por 10o y estarán so
metidas al control que decida en cualquier momento la Comi
sión Nacional del Juego. Con este fin todas y cada una de las 
máquinas de azar, tanto las destinadas al mercado nacional 
como las destinadas a la exportación, deberán necesaria y obli
gatoriamente ser marcadas y selladas de forma indeleble, 
con un número y fecha, de -los que se enviará relación men
sual a aquella Comisión.

2. Los fabricantes estarán obligados, asimismo, el estableci
miento o gestión de un servicio de mantenimiento técnico de las 
máquinas que fabriquen, así como de las que, siendo de la mis
ma marca, hayan sido objeto de importación,

3. Las personas dedicadas a la reparación de las máqui
nas de azar, ya instaladas, deberán estar en posesión de la 
correspondiente autorización concedida por la Comisión Nacional 
del Juego. La solicitud de esta autorización la formulará la Em
presa fabricante o la operadora e irá acompañada de: tres fo
tografías tamaño carné, certificado negativo de antecedentes pe
nales y declaración negativa complementaria > a que se refiere 
la Ley 68/80, de 1 de diciembre, todos ellos referentes a la 
persona o personas que realizarán el servicio de mantenimiento.

La manipulación fraudulenta en las máquinas por el per
sonal de mantenimiento acarreará la revocación automática del 
carné profesional, sin perjuicio de cualquier otra responsabili
dad a que hubiera lugar.

CAPITULO II 

Régimen de explotación

Art. 11. 1. La importación de las máquinas del artículo 2.°, 
así como la de sus componentes y, en general, la del material 
para su fabricación, estará sometida al régimen, de comercio 
que les sea de aplicación, pero deberán cumplir, inexcusable 
mente, los requisitos de homologación y explotación que en 
esta norma se establecen.

2. El Ministerio de Economía y Comercio dará cuenta a la 
Comisión Nacional del Juego, de las importaciones a que se 
refiere el apartado anterior.

3. La Comisión Nacional del Juego informará previamente 
la importación temporal do "máquinas o aparatos no homolo
gados, con destino exclusivo a su estudio o a su exhibición en 
Exposiciones y Congresos del Sector. Estas máquinas no podrán 
ser objeto de explotación comercial.

CAPITULO III 

Régimen de explotación
Art. 12. Solicitud de permisos de explotación.—1. No podrá 

instalarse ninguna máquina de las reguladas en este Reglamen
to sin haber obtenido previamente su permiso de explotación 
singular y específico.

2. La solicitud presentada ante el Gobierno Civil correspon
diente, será formalizada necesariamente en modelo oficial y 
en ella se hará constar, como mínimo, las circunstancias y 
particularidades que recoge el Anexo 5.

Art. 13. Otorgamiento de los permisos de explotación.—El 
Gobierno Civil comprobados los requisitos de la solicitud, sellará 
o marcará los documentos presentados, devolviendo al interesa
do una copia, junto con la ficha anexa al modelo, para su 
instalación en la máquina.

Art. 14. Validez, renovación, transmisión, modificación y ex
tinción de los permisos de explotación.—1. El permiso de ex
plotación de cada máquina tendrá para su titular una validez 
indefinida.

2. El cambio de titularidad de una máquina obliga al adqui
rente a poseer el correspondiente permiso de explotación a su 
nombre, que deberá solicitarse por adquirente y transmitente en 
la forma indicada en el artículo 12, expresando además el hecho 
de la transferencia y, en su oaso, el Casino o buque en que esta
ba instalada la máquina. Él otorgamiento del permiso de explo
tación por renovación, transmisión o. en general, modificación, 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13

3. El permiso de explotación se extinguirá.—3.1. Por la 
cancelación de la inscripción del titular propietario como Em
presa operadora o, en las máquinas tipo «C», por la pérdida 
de autorización del Casino de Juego o del buque.

3.2. Por voluntad de su titular, manifestada por escrito al 
Gobernador Civil que concedió el permiso.

3.3. Por su revocación con ocasión de la comisión de infrac
ciones previstas en el titulo 4.° del presente Reglamento o por
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la comprobación de falsedad de algunos de los datos consigna
dos en la solicitud del permiso de explotación o en el de reno
vación, transmisión o modificación.

3.4. Por la cancelación de la inscripción del modelo en el 
Registro.

4. Extinguido el permiso de explotación, la autoridad guber
nativa podrá, ordenar, conforme al artículo 72 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo el precintado de la máquina, sin 
perjuicio de !a inmediata tramitación del expediente sanciona
dor a que en su caso hubiera lugar.

CAPITULO IV 
Régimen de instalación

Art. 15. Locales de instalación.—1. De las máquinas tipos 
«A» y «B»—1.1. Podrán instalarse libremente máquinas «A» 
y «B» en los siguientes locales:

1.1.1 En los bares, cafeterías, restaurantes, clubs y demás 
establecimientos de hostelería sujetos a la competencia de la 
Secretaria de Turismo.

1.1.2. En los locales donde con arreglo al presente Regla
mento puedan instalarse las máquinas de tipo «C».

1.1.3 En los salones recreativos y recintos feriales a que 
6e refiere el artículo siguiente.

1.1.4. En el interior de las salas de bingo legalmente auto
rizadas. 

1.2. La instalación de estas máquinas en locales distintos de 
los mencionados en el apartado anterior requerirá la comunica
ción previa ai Gobernador Civil. En la solicitud se especificará 
el local, número y tipo de máquinas que se pretendan instalar.

1.3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1.1, las má
quinas tipo «B» no podrán instalarse en los locales públicos que 
exclusiva y preferentemente sean frecuentados por menores de 
edad.

1.4. El Gobernador Civil, mediante resolución motivada y 
previa audiencia del titular del establecimiento, podrá decidir 
la retirada de todas o alguna de las máquinas, cuando lo acon
sejen las circunstancias de las máquinas o del local.

1.5. Cambio de instalación.—Las máquinas podrán ser tras
ladadas libremente de sus emplazamientos por sus titulares 
o propietarios dentro de la provincia en que se expidió el permi
so de explotación. Cuando el nuevo local de instalación corres
ponda a provincia distinta se comunicará la baja en impreso 
normalizado al Gobernador Civil de la provincia donde la máqui
na estuviere instalada y al de la provincia donde la máquina 
vaya a instalarse.

2. De las máquinas de tipo «C».—2.1. Las máquinas de 
tipo «C» sólo podrán ser instaladas: En los Casinos de Juego 
regulados por el Reglamento de 9 de enero de 1979, que se en
cuentren en posesión de la correspondiente autorización de aper
tura y funcionamiento.

En los buques a que se refiere el articulo 4.°, apartado 4, del 
Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, conforme a su redac
ción por Real Decreto 2709/1978, de 14 de octubre, y que sean 
previamente autorizados por la Comisión Nacional del Juego.

2.2. Los cambios de local de instalación de las máquinas 
del tipo «C» requerirán siempre su comunicación previa a los 
Gobiernos Civiles afectados.

Art. 16. Salones recreativos y recintos feriales.—1. Se en
tiende por salones recreativos los locales dedicados exclusiva
mente a la instalación de máquinas de ¡os tipos «A» y «B» y, 
en todo caso, aquellos donde se encuentren instaladas más de 
tres máquinas.

2. La instalación y apertura de salones recreativos se comu
nicará al Gobierno Civil con los requisitos exigidos en el artícu
lo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo, indicando 
además, la localización del salón, su superficie y accesos y el 
número aproximado de máquinas o elementos de juego que 
pretendan instalarse. A la comunicación se acompañará inex
cusablemente la licencia municipal de apertura y un plano del 
local, a escala 1 : 100, en el que se especificará, en su caso, 
la zona reservada para la instalación de máquinas de todo tipo.

3. El Gobernador Civil podrá prohibir el funcionamiento del 
salón, mediante resolución motivada, valorando discrecional
mente la conveniencia de la instalación, por su incidencia en 
el medio social o por sus posibles repercusiones en el orden 
público.

4. En los salones recreativos podrá instalarse un servicio 
de bar, pero en ningún caso podrán servirse bebidas alcohólicas. 
La infracción de esta prohibición determinará la revocación 
de la autorización y el cierre del local.

5. Cuando en los salones recreativos se instalen máquinas 
de tipo «B» deberán situarse en lugar especifico a ellas desti
nadas y separado del correspondiente a las de tipo «A», con 
carteles visibles en los que se haga constar la prohibición de su 
uso por los menores de edad. Los titulares del local vigilarán 
y serán responsables del cumplimiento de aquella limitación.

6. En los recintos feriales únicamente podrán instalarse má
quinas de tipo «B» en espacios cerrados o acotados, cuyo acceso 
será expresamente prohibido a los menores de edad.

Art. 17. Condiciones técnicas y mínimas de instalación de 
las máquinas tipo «C».

Las salas de instalación de las máquinas tipo «C», se ajusta
rán a las exigencias mínimas del Anexo 6.

CAPITULO V

Documentación de la máquina

Art. 18. Documentación incorporada a las máquinas.—Todas 
las máquinas que se encuentren en explotación deberán llevar 
necesariamente incorporadas:

1. En su interior, en sitio accesible, la placa del fabricante 
o importador.

2. En su exterior, en la parte frontal, y en lugar fácilmen
te visible, el permiso de explotación, debidamente protegido 
para evitar su deterioro.

3. En su exterior, y en lugar claramente legible para el 
jugador, ias instrucciones en castellano para el funcionamien
to de Ja máquina y, en su caso, descripción de las combi
naciones ganadoras y del plan de ganancias.

4. En su exterior, el nombre del fabricante titular de la 
inscripción en el Registro de Modelos y número de este Registro 
o, en su caso, el nombre y país del fabricante v número y año 
de la licencia de importación.

Art. 19. Documentación a conservar en el local.—1. Para 
las máquinas «A» y «B».—Deberá hallarse en todo momento, en 
el local de su instalación, documento escrito en modelo oficial, 
en el que figure nombre, domicilio y número de la Empresa 
operadora, nombre del establecimiento donde esté instalada la 
máquina, nombre de la máquina y número del permiso de ex
plotación y fecha de instalación. Este escrito deberá estar firma
do y sellado por la Empresa operadora.

2. Para las máquinas tipo «C».—Los Casinos de Juego, o 
los buques de las Empresas navieras están obligados a llevar, 
por cada máquina instalada, un libro diligenciado por el Go
bierno Civil en el que se especificarán los datos reflejados en. 
la ficha anexa y la fecha de su instalación, con espacios raya
dos en blanco para ir reflejando por días las cifras de los conta
dores, las observaciones o incidencias que tengan lugar, con 
diligencia suscrita por el encargado de la máquina y un respon
sable del Casino. Podrá eximirse de esta obligación en los casos 
previstos en el apartado 3.3. del anexo 3, si el sistema infor
mático recogiese de modo fehaciente aquellos datos.

3. Los documentos a que se refieren los párrafos anteriores 
deberán ser exhibidos en todo momento a petición de los Agentes 
de la autoridad que ]o requieran.

Art. 20. Documentación en poder del titular.—1. La Empre
sa Operadora de máquinas deberá tener en su poder en todo 
momento:

1.1. El certificado de fabricación de la máquina o, en su 
caso, del documento de transferencia.

1.2. El original del permiso de explotación.

2. Aquellos documentos deberán ser exhibidos a requeri
miento de los Agentes de la Autoridad.

TITULO IV 
Régimen sancionador

Art. 21. 1. Son infracciones muy graves.—1.1. La importa
ción de máquinas, con infracción de lo dispuesto en el artícu
lo 11.

1.2. Su importación, fabricación, distribución, venta, insta
lación o explotación, en cualquier forma, cuando los modelos 
no se hallen previamente inscritos en el Registro, lo estén en 
forma distinta o correspondan a inscripciones canceladas o cuan
do aquellas actividades se realicen por personas distintas de las 
autorizadas.

1.3. La carencia de las placas a que se refieren los artícu
los 5.° y 18 o su alteración o inexactitud.

1.4. La explotación, en cualquier forma, de máquinas que 
carezcan del correspondiente permiso.
 1.5. La explotación por persona que no esté inscrita como 

Empresa Operadora o que no pertenezca a las autorizadas para 
la instalación de máquinas «C» o explote estas últimas en local 
distinto de tos autorizados.

1.6. La explotación fuera del Archipiélago Canario, cuando 
se trate de Empresas Operadoras que tengan autorizada la im
portación exclusivamente para aquel ámbito territorial.

1.7. La carencia del documento acreditativo del permiso de 
explotación, o la tenencia de uno caducado.

1.8. La fabricación por quien no figure inscrito en el Regis
tro Especial de Fabricantes.

1.9. La tenencia o explotación de máquinas que infrinjan los 
límites de apuestas del permiso de explotación o del precio de 
la. partida y/o de la ganancia máxima por partida.

1.10. La solicitud y obtención con falsedad del permiso de 
Explotación por Empresa Operadora que carezca de la corres
pondiente autorización, o cuando haya caducado ésta sin solici
tar renovación.

1.11. La negativa a exhibir a los Agentes de la autoridad 
los documentos a que se refieren los artículos 18 al 20.

1.12. La negativa a abrir la máquina a los Agentes de la 
autoridad para la comprobación de los requisitos exigidos por 
el presente Reglamento.

1.13. No impedir el uso de las máquinas «C» a los menores 
de edad.



1.14. La comisión do tres faltas graves en el periodo de un 
año o de cinco graves en tres años. 

2. Son infracciones graves.—2.1. La explotación en cualquier 
forma de máquinas de los tipos «A» en locales distintos de los 
previstos en este Reglamento.

2.2. Utilizar máquinas de tipo «A» como motivo o instrumen
to para la realización de apuestas o juegos de azar.

2.3. La no colocación de las placas a que se refieren los 
artículos 5.° y 18.

2.4. La consignación en el permiso de explotación de datos 
falsos o no coincidentes con la realidad.

2.5. La utilización de máquinas «B» cuyo precio por partida 
sea superior al consignado en el permiso de explotación.

2.6. La no colocación del permiso de explotación o su colo
cación de manera que dificulte su visibilidad desde el exterior o 
la falta de protección suficiente, para impedir su deterioro o 
manipulación.

2.7. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en 
el artículo 7.°

2.8. El incumplimiento de la resolución del Gobernador Civil, 
a que se refiere el artículo 15.1.4.

2.9. El incumplimiento por la Empresa Operadora de los re
quisitos establecidos en el artículo 20.

2.10. La falta de entrega por la Empresa Operadora al 
titular del establecimiento, del documento a que se refiere el 
artículo 19.1.

2.11. La falta de exigencia a la Empresa Operadora por el 
titular del establecimiento o la inexistencia en éste del docu
mento a que se refiere el artículo 19.1.

2.12. La inobservancia de los requisitos exigidos para la ins
talación de máquinas «B» en salones recreativos y recintos fe
riales.

2.13. La negligencia en la corrección de los defectos de las 
máquinas del tipo «C», cuando por avería u otra causa se vul
neren los requisitos o límites del artículo 8.°, en relación con 
el anexo 3.

2.14. La carencia en el establecimiento donde se halle ins
talada la máquina «C» de su libro registro, la falta de datos en 
el mismo, o la existencia de unos que no coincidan con la 
realidad.

2.15. La ausencia o el defectuoso funcionamiento del servi
cio de control de admisión previsto para los locales de máqui
nas «C».

2.16. La realización de transferencias o entrega por cual
quier título a cambio de instalaciones, dé máquinas de tipo «C», 
sin ajustarse a los requisitos eligidos en este Reglamento.

2.17. La inobservancia de las condiciones técnicas de las 
6alas donde se instalen máquinas del tipo «C» o de los requisitos 
exigidos en el artículo 17, en relación con el anexo 6.

2.18. La obtención del permiso de Empresa operadora en 
base a la aportación de datos falsos.

2.19. No impedir el uso de las máquinas «B» a los menores 
de edad.

2.20. La reincidencia en faltas leves.
3. Son infracciones leves.—Todas jas inobservancias por 

acción u omisión de los preceptos del presente Reglamento y 
de las normas e instrucciones que lo desarrollen, interpreten o 
complementen, siempre que no tengan la consideración de in
fracción grave o muy grave v no hayan dado lugar a fraude 
al usuario, beneficio para el infractor, o perjuicio a los intereses 
del Tesoro, en cuyo caso se reputarán como graves o muy 
graves.

Art. 22. Sanciones.—1. Las infracciones serán sancionadas 
con arreglo a la siguiente escala:

1.1. Infracciones leves.—Con multas hasta 10.000, 25.000 ó 
100.0000 pesetas, según se trate, respectivamente, de máquinas 
tipo «A», «B» o «C».

1.2. Infracciones graves.—Con multas de hasta 50.000, 
100.000 ó 500.000 pesetas, según se trate, respectivamente, de 
máquinas tipo «A», «B» o «C».

1.3. Infracciones muy graves.—Con multas hasta 500.000, 
1.000.000 ó 5.000.000 de pesetas, según se trate, respectivamente, 
de máquinas tipo «A», «B» o «C».

2. En atención a la intencionalidad u otras circunstancias 
agravantes, la autoridad gubernativa podrá imponer, además, 
las siguientes sanciones:

2.1. Si el infractor es un fabricante, prohibición de venta 
de sus máquinas por un período de hasta seis meses, en las in
fracciones graves- y en las muy graves por un período de seis 
meses a un año o, alternativamente, con la cancelación de su 
inscripción en el correspondiente Registro y cese de sus acti
vidades.

2.2. Si el infractor es una Empresa Operadora, suspensión 
de su licencia y prohibición de explotación de las máquinas de 
que sea titular por un período de hasta seis meses, en las infrac
ciones graves y en las muy graves, por un periodo de seis meses 
a un año o, alternativamente, con la cancelación de su inscrip
ción en el Registro y cese de sus actividades.

2 3. Si el infractor es el titular del local donde se hallen 
instaladas las máquinas, prohibición de explotar máquinas por 
un período de hasta seis meses, en las infracciones graves y

en las muy graves por un período de seis meses a un año. 
Si se tratase de un local que precisase comunicación al Gobierno 
Civil y autorización específica, para la explotación, podrá, alter
nativamente, acordarse el cese de sus actividades.

3. Las sanciones de cancelación de la inscripción en el Re
gistro y de revocación de la autorización otorgada o cese de 
actividades previstos en el apartado 2, podrán imponerse acumu
lativamente con las de multa, pero se impondrán necesaria
mente en caso de comisión reiterada de faltas muy graves o 
cuando, cometida una infracción muy grave, se hubiera impues
to una sanción de prohibición o suspensión temporal.

Las sanciones de cancelación de la inscripción en el Regis
tro y de revocación de la autorización o cese de actividades, 
inhabilitarán a la persona o Entidad sancionadora para solici
tarlas de nuevo durante un periodo de un año.

4. Presunciones «iuris tantum».—4.1. Las máquinas objeto 
de la infracción se presumirán propiedad del establecimiento 
donde se hallen instaladas, si no se demuestra titularidad dis
tinta.

4.2. Las infracciones por incumplimiento de los requisitos 
que debe reunir la máquina serán imputables a su titular, sin 
perjuicio de la 'responsabilidad que por estos hechos pueda co
rresponder al fabricante o importador.
 4.3. Las infracciones derivadas de las condicions de los loca

les serán imputables a sus titulares.
4.4. Las infracciones derivadas del mayor precio de la par

tida serán imputables, por separado, al titular de la máquina y 
al dueño del local.

Art. 23. Facultades de la Administración.—1. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, la Administración, 
podrá, como medidas provisionales y conforme a lo previsto 
en el articulo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
incautar o precintar, previamente a la iniciación del correspon
diente expediente sancionador:

1.1. Las máquinas de fabricación extranjera que no se en
cuentren amparadas por la oportuna licencia de importación.

1.2. Las máquinas fabricados en España por industrias no 
autorizadas específicamente para ello.

1.3. Las máquinas de tipo «B» cuyo precio, premio máximo 
o ganancia máxima por partida superen los límites establecidos.

1.4. Las máquinas de tipo «C», aunque no reúnan la totalidad 
de los requisitos exigidos para ellas y que no se hallen inscri
tas en el Registro de Modelos.

1.5. Las máquinas de tipo «C» que se hallen en los locales 
distintos de los autorizados con arreglo al Reglamento.

1.6. Las máquinas de tipo «C» cuyo precio por partida o 
premio superen los limites establecidos.

1.7. Las máquinas de tipo «A» que otorguen premios en 
dinero o en objetos.

2. En el acta que se levante por la presunta infracción se 
hará constar, en su caso, el precinto o incautación de la má
quina.

Art. 24. Competencia y procedimiento.—1. Las sanciones 
por infracciones leves y graves se impondrán por los Goberna
dores Civiles; les corespondientes a infracciones muy graves 
por el Ministerio del Interior, a propuesta de la Comisión Na
cional del Juego, salvo cuando se trate de multas de cuantía 
superior a dos millones de pesetas, en que se propondrán por el 
Ministro del Interior al Consejo de Ministros.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las san
ciones adicionales no pecuniarias sólo podrán imponerse por el 
Ministró del Interior, a propuesta del Gobernador Civil corres
pondiente, cuando se trate, de infracciones graves y, previo in
forme de la Comisión Nacional del Juego y a propuesta de 
ésta, cuando se trate de infracciones muy graves. En consecuen
cia el Gobernador Civil, una vez tramitado el expediente, im
pondrá la sanción de multa y elevará al Ministro del Interior 
la propuesta de sanción adicional.

3. Las sanciones por infracciones leves se impondrán suma
riamente, con audiencia al interesado. Las sanciones por infrac
ciones graves y muy gravee se impodrán con sujeción a los trá
mites previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. Los modelos de las máquinas inscritas con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento Provisional de 3 de 
abril de 1979 -conservarán su numeración.

2. Las máquinas existentes en la actualidad que correspon
dan a modelos amparados por las normas del Reglamento Provi
sional, deberán ajustarse obligatoriamente a los requisitos exi
gidos en el presente Reglamento, antes del 1 de enero de 1982.

3. Las máquinas de tipo «B» correspondientes a modelos 
inscritos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Reglamento que pretendan ajustarse a sus limites en cuanto al 
precio de la partida y/o cuantía de los premios, deberán nece
sariamente cumplir el resto de los requisitos exigidos.

Segunda.—Los propietarios de las máquinas existentes en la 
actualidad que carezcan de placa identificativa deberán colocar 
dicha placa, que contendrá, como mínimo, el nombre comercial 
del modelo, el número del Registro de Modelos y el número de 
serie y si careciese de éste, se formará por el número de la
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Empresa Operadora propietaria de la máquina, seguido de guión 
y número que, empezando por el uno en la primera máquina, 
irá siendo correlativo en las siguientes, del mismo propietario 
que se encuentren en esta situación.

Tercera.—1. Las máquinas existentes en la actualidad, cual
quiera que sea la situación en que se encuentren y siempre 
que correspondan a modelos inscritos en el Registro, y se 
ajusten a las prescripciones de este Reglamento, deberán solici
tar el permiso de explotación, en los siguientes plazos:

1.1. Máquinas del tipo «A», comprendidas en los prototipos 
A-001 al A-019. ambos inclusive, en el período comprendido éntre 
el 1 de septiembre de 1981 y el 10 de octubre de 1981.

1.2. Máquinas comprendidas en los prototipos A-020 al A-024, 
en el periodo comprendido entre el 12 de octubre de 1981 y el 
15 de noviembre de 1981.

1.3. Máquinas de los tipos «B» y «C», en el período compren
dido entre el 16 de noviembre y el 15 de diciembre de 1981.

2. Para poder solicitar el correspondiente permiso de explo
tación. será requisito inexcusable que las máquinas estén pro
vistas de la placa a que se refiere la disposición transitoria 
segunda.

Cuarta.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiende 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por las Empresas Ope
radoras de máquinas recreativas tipo-C, inscritas en el Registro 
del Ministerio del Interior, al amparo del Reglamento anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Intervención Administrativa del Ministerio del 
Interior, establecida en este Reglamnto, se entiende sin per
juicio de las competencias que los Ministerios de Hacienda, In
dustria y Energía o Cultura puedan ostentar sobre las máquinas 
recreativas y de azar, por razones tributarias, de seguridad 
técnica, propiedad intelectual o legislación cinematográfica, así 
como cualquier otra que pueda corresponder a otros Ministerios 
u Organismos.

Segunda.—Las competencias atribuidas en el presente Regla
mento a la Administración del Estado serán ejercidas por los 
órganos correspondientes de las Comunidades autónomas, si se 
confiere a estas últimas en sus Estatutos competencia exclusiva 
en materia de juego.

Tercera.—El Ministerio del Interior dictará cuantas normas 
sean precisas para el desarrollo del presente Reglamento.

Cuarta.—Queda derogado el Reglamento Provisional de Má
quinas Recreativas y de Azar, de 3 de abril de 1979 y demás 
disposiciones complementarias del mismo.

ANEXO 1

Requisitos para solicitar la inscripción en el Registro de modelos
1. Para todo tipo de máquinas:
— Fotografía nítida del exterior de la máquina.
— Nombre comercial del modelo.
— Nombre del fabricante y número del Registro Especial 

de Fabricantes de Material del Juego, para las máquinas fabri
cadas en España o. nombre del importador y número y fecha 
de la licencia de importación.

— Dimensiones de la máquina.
— Breve descripción del juego.
2. Para las máquinas tipo «B» y «C».
— Coste de la partida, especificando en su caso, el número 

de unidades monetarias que es posible introducir por partida 
y su valor.

— Plan de ganancias y cuantía de los premios.
— Premios por Jackpot o Super Jackpot, en su caso.
— Porcentaje de devolución de premios, especificando el nú

mero de jugadas a realizar para el cálculo del tanto por ciento. 
En su caso, se indicará, si la máquina dispone de mecanismo 
para aumentar el porcentaje de devolución, con indicación de 
dicho porcentaje. 

— Suscritos por técnico competente y visados por el Colegio 
respectivo, planos de la máquina y de su esquema eléctrico in
terior, con Memoria descriptiva en la que se detallará, al menos, 
el sistema de funcionamiento interno de la máquina y el de 
juego, cálculo estadístico del porcentaje de devolución y plan de 
ganancias en su caso, se describirán los requisitos del articu
lo 8°. en relación con el anexo 3.

3. Para las máquinas y «C», se acompañarán, también, 
por triplicado:

— Fotografías del interior y exterior, desde diversos ángulos.

ANEXO 2

Requisitos de la solicitud de inscripción de Empresa operadora

En la solicitud constarán, además de los requisitos estable
cidos por el artículo 69 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los siguientes:

1. Número del documento nacional de identidad, o su equi
valente, si se trata de extranjeros, incluso de los miembros del 
Consejo de Administración o, en su caso, de los Administradores 
o socios partícipes, para las Sociedades.

2. Cifra del capital social, medios técnicos de que disponga, 
en su caso, con especificación de locales, talleres, o almacenes 
destinados a la explotación, reparación, conservación, y, en 
general, manipulación o resguardo de las máquinas que posea, 
indicando su dirección.

3. Se acompañará certificado del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, junto con la declaración complementaria a que 
se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, respecto de todas 
las personas mencionadas en este precepto.

4. En el caso de las Empresas Operadoras de máquinas de 
tipo «C», se indicarán, también, los datos personales ya indica
dos de los socios o promotores, con mención de su cuota de par
ticipación y se acompañará, cuando proceda, copia o testimonio 
de la escritura de constitución y de sus Estatutos.

ANEXÓ 3

Caracteres generales de las máquinas

1. Máquinas tipo «A».—Son las de mero pasatiempo o recreo, 
que se limitan a conceder al usuario un tiempo de uso o de. 
juego a cambio del precio de la partida, sin premio, de ninguna 
clase, salvo, en su caso, el único aliciente adicional de la devo
lución del importe del precio de la partida, o la posibilidad de 
continuar jugando por el mismo importe inicial, en forma de 
prolongación de la propia partida o de otras adicionales. En 
ellas el precio no tiene un límite y nunca podrán utilizarse como 
motivo para la realización de apuestas o juegos de azar.

2. Máquinas tipo «B».—2.1. Son las que, a cambio del precio 
de la partida, conceden al usuario un tiempo de usó o de juego 
y, eventualmente, un premio en metálico o especie, siempre 
que, además, reúnan todos y cada o de los siguientes requi
sitos:

— El valor máximo de la partida será de veinticinco pesetas.
— La máquina no puede entregar al jugador por partida pre

mios o ganancias de más de quinientas pesetas.
— El mecanismo de la máquina debe estar diseñado y cal

culado de tal forma que devuelva un porcentaje de premios 
no inferior al 65 por 100 del valor de las apuestas efectuadas.

— Todas las máquinas deberán disponer de un mecanismo 
de expulsión automática de los premios al exterior, que queda
rán recogidos en un cajetín o recipiente similar, a disposición 
del jugador. Nunca podrán quedar reflejados los premios en 
forma de puntos o créditos a favor del jugador. Consistirán nece
sariamente en moneda metálica de curso legal, u objetos, en el 
supuesto de las grúas mecánicas.

— Todas las máquinas deberán disponer de un mecanismo de 
bloqueo que impida introducir monedas, cuando el depósito de 
reserva de pagos no disponga de las suficienes para efectuar, en 
su caso, el pago del premio máximo.

2.2. Quedan excluidas como máquinas «B» y, por tanto, pro
hibidas:

2.2.1. Aquellas en las que el premio se obtenga mediante 
la combinación de figuras insertas en tambores, rodillos o discos 
giratorios, de más de 4o milímetros de diámetro, sean éstos 
internos o externos y posean o no mecanismo de retención del 
movimiento de aquélla,

2.2.2. Aquellas en las que las palancas o brazos de fun
cionamiento tengan una longitud superior a diez centímetros 
o se manejen mediante movimiento en arco y, en general, aque
llas en que el desplazamiento de las palancas sea superior a 
diez centímetros.

2.2.3. Las dotadas de mecanismos que permitan al jugador 
practicar el doble o nada, acumular o multiplicar premios, rete
ner total o parcialmente alguna jugada por otra posterior, o con
ceder créditos en forma de posibilidad de obtener una o más 
partidas gratuitas. Sin embargo podrán disponer de dispositivos 
o mecanismos en los que tras un determinado número de partidas 
o al alcanzar una cierta puntuación, en una o sucesivas, parti
das, las combinaciones ganadoras otorguen el máximo establecido 
aunque en el plan de ganancias figuren con premios inferiores.

2.2.4. Las máquinas que otorguen total o parcialmente los 
premios en forma de fichas canjeables, puntos o créditos o, en 
general, de modo distinto al previsto en el apartado 2.1, de este 
anexo.

2.2.5. Aquellas en las que el desarrollo del juego se realice 
mediante pantalla de televisión.

3. Máquinas tipo «C».—3.1. Son las que a cambio de una o 
varias monedas o billetes de banco, conceden al usuario un 
tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metá
lico, que depende siempre del azar y, también, las máquinas del 
grupo «B» cuyas características de funcionamiento no se ajusten 
a los límites establecidos en el número 2 de este anexo, pero 
cumplan los requisitos establecidos en éste. En cualquier caso, 
Jas máquinas de tipo «C» deberán reunir estos requisitos:

3.1.1. El valor máximo unitario de la apuesta o partida 
será el que venga marcado por la inserción de una moneda 
que represente al valor máximo de las de curso legal. No obs



tante, podrán inscribirse las máquinas de apuestas múltiples, 
que permiten la inserción de varias monedas para la realización 
de una sola partida, dando lugar, bien a la opción de tantas 
combinaciones ganadoras cuantas monedas se inserten (máqui
nas de apuesta múltiple en sentido estricto), o bien a la multi
plicación del premio unitario por el número de monedas inserta
das (máquinas multiplicadoras). En ningún caso podrán ser 
inscritas las máquinas de apuesta múltiple que admitan la in
serción para una sola partida de un número de monedas cuyo 
valor total exceda de trescientas pesetas.

3.1.2. El premio o ganancia dé mayor valor que la máquina 
puede entregar al jugador por cada moneda jugada será el equi
valente al importe de 400 veces el valor de ésta. Esto no obs
tante, podrán inscribirse las denominadas máquinas progresivas, 
en las cuales el premio máximo o «super jackpot» se incre
menta de forma continua en una función predeterminada del 
número de monedas insertadas en la máquina; en ningún caso 
el importe del «Super Jackpot» podrá exceder, del valor equiva
lente a multiplicar por 10.000 el importe máximo de la apuesta 
o partida.

3.1.3. La duración mínima de la partida será de 2,5 se
gundo.

3.1.4. El mecanismo de la máquina deberá estar diseñado 
y calculado de tal forma que devuelva a los jugadores, durante 
la serie estadística de partidas que resulte de la totalidad de 
combinaciones posible, un porcentaje de premios no inferior a 
los del valor de las apuestas efectivas, en esta forma:

— Si la máquina funciona con monedas de cinco pesetas, 
el 75 por 100.

— Si la máquina funciona con monedas de 25 pesetas, el 
80 por 100.

— Si la máquina funciona con monedas de 50 pesetas, o 
billetes de valor superior, el 85 por 100.

3.1.5. Todas las máquinas deberán disponer de un mecanis
mo de expulsión automática de los premios al exterior, que 
quedarán recogidos en un cajetín o recipiente similar, a disposi
ción del ganador. Los premios han de consistir necesariamente 
en monedas de curso legal. Esto no obstante, podrán inscri
birse las máquinas cuyos premios máximos («Jackpots» o «Su
per Jackpots»), deban ser pagados manualmente al jugador por 
un empleado del local, si el volumen de las monedas consti
tutivas del premio excede de la capacidad del depósito de reser
va de pagos.

3.2. Salvo autorización expresa en contrario, que deberá 
constar en la inscripción del modelo correspondiente en el Re
gistro, todas las máquinas del grupo «C» estarán dotadas de los 
siguientes dispositivos o mecanismos:

3.2.1. Dos contenedores internos de monedas:

3.2.1.1. El depósito de reserva de pagos, que tiene como 
destino retener las monedas mediante las cuales la máquina 
paga en forma automática los premios, siempre que proceda.

3.2.1.2. El depósito de ganancias, que tiene como destino re
tener las monedas que no son empleadas por la máquina para 
el pago automático de premios y que debe hallarse alojado en 
un compartimento separado de cualquier otro de la máquina, 
salvo con el canal de alimentación.

3.2.2. Las máquinas que proporcionan algún premio que no 
pueda ser pagado automáticamente deberán disponer:

3.2.2.1. De un avisador luminoso o acústico que se ponga 
en funcionamiento de manera automática cuando el jugador ob
tenga un premio que haya de ser pagado manualmente.

3.2.2.2. De un mecanismo de bloque, que. en el caso Pre
visto en el apartado anterior, impida a cualquier jugador seguir 
utilizando la máquina, hasta tanto el premio extraordinario haya 
sido pagado manualmente y la máquina desbloqueada por el 
operario correspondiente.

3.2.3. Un mecanismo avisador luminoso o acústico, situado 
en la parte superior de la máquina, que entre automáticamente 
en funcionamiento cuando la máquina sea abierta para efectuar 
en ella reparaciones momentáneas, relleno de depósito o por 
cualquier otra circunstancia.

3.2.4. Un mecanismo avisador luminoso o acústico que per
mita al jugador llamar la atención del personal de servicio en 
la sala.

3.2.5. Un indicador luminoso de que la moneda depositada 
ha sido aceptada por la máquina.

3.2.6. Los siguientes contadores automáticos, que deberán 
estar alojados en un compartimento precintado:

3.2.6.1. Uno que de forma continua y automática registra 
el número total de monedas que van siendo introducidas por 
los jugadores en la máquina.

3.2.6.2. Otro que, asimismo de forma continua y. automática, 
registra el número total de monedas que han de ser directa
mente pagadas por la máquina por la consecución de premios 
ordinarios.

3.2.6.3. Un contador que de forma automática registra el nú
mero total de monedas que han de ser pagadas en forma ma
nual por la consecución de premios extraordinarios.

3.2.6.4. Un contador que de forma continua y automática 
registra el número de monedas que van introduciéndose en el 
depósito de ganancias.

3.2.7. Un tablero frontal en el que, en forma gráfica o en 
lengua castellana, deban hallarse descritas con toda claridad:

3.2.7.1. Las reglas del juego, con descripción de las apuestas 
posibles.

3.2.7.2. La indicación del tipo o valor de la moneda que la 
máquina acepta.

3.2.7.3. La descripción de las combinaciones ganadoras.
3.2.7.4. El importe de los premios correspondientes a cada 

combinación ganadora, expresado en pesetas o en número de 
monedas a devolver y que habrá de quedar iluminado o señalado 
de forma inequivoca cada vez que la combinación se produzca.

 3.2.8. Los siguientes dispositivos de seguridad:

3.2.8.1. Uno que desconecte la máquina automáticamente si, 
por algún motivo inopinado, loe rodillos no giran libremente 
o su ángulo de giro en cada partida es inferior a 90°.

3.2.8.2. Otro que desconecte la máquina automáticamente, 
si el paso de la moneda por su conducto no se produce en 
caída libre o si el interruptor de entrada de monedas es acti
vado por un tiempo superior a quinientos milisegundos.

3.2.8.3. Un dispositivo que desconecte la máquina automáti
camente, si el interruptor contador del depósito de’ reserva de 
pagos mantiene por un período superior a quinientos milise
gundos.

3.2.8.4. Un dispositivo que desconecte la máquina si el motor 
que acciona el mecanismo de pago automático de premios no se 
detiene después de un período de funcionamiento de cinco se
gundos.

3.2.8.5. Un dispositivo que en forma de aleatoria modifique 
las velocidades de giro de al menos dos rodillos o tambores, y 
forzosamente el primero de ellos para evitar repeticiones esta
dísticas.

3.2.8.6. Un dispositivo que impida al jugador introducir en 
cada partida un número de monedas superior al que constituye 
la apuesta máxima o que devuelva automáticamente las mone
das depositadas en exceso.
 3.2.8.7. Un dispositivo que permita a la máquina completar 

el giro total o normal de los carretes y/o el ciclo de pago 
del premio obtenido, cuando retorne, la energía a la máquina 
tras su interrupción.

3.3. No será preceptiva la instalación en las máquinas del 
dispositivo previsto en el punto 3.2.3., ni de los contadores pre
vistos en el punto 3.2.6 del número 2 anterior, siempre que el 
establecimiento disponga de un sistema informático central, 
autorizado por la Comisión Nacional del Juego y conectado a las 
máquinas, en el que queden registradas todas las operaciones 
que los dispositivos y contadores mencionados desempeñen.

3.4. Las máquinas a que 6e refiere este número 3 podrán 
disponer de un dispositivo, o sustituir algunos de sus elementos 
para permitir un aumento en el porcentaje de devolución a favor 
del jugador, si lo autoriza previamente la Comisión Nacional del 
Juego. 

ANEXO 4

1. Máquinas Upo «A».—1.1. Máquinas mecánicas o simple
mente manuales.

1.2. Máquinas electromecánicas o electrónicas, como los 
«flippers» o «pin balls», balanceadores, tiros electromecánicos 
o cualquier otra, en que el funcionamiento del juego precisa 
de impulsos eléctricos accionados por el jugador o automática
mente por la máquina.

1.3. Máquinas de video, en las que el desarrollo del juego 
se realiza a través de una pantalla de televisión como los 
video-deportes, luchas espaciales, etc.

2. Máquinas tipo «B».—2.1. Las grúas mecánicas, en las 
que el jugador dirige, mediante pulsadores, una grúa, pinza, 
brazo o sistema análogo, para asir o empujar el premio hacién
dole salir al exterior.

2.2. Las «cascadas», en las que se intenta que la moneda 
introducida empuje y haga caer al exterior otras monedas si
tuadas en bandejas oscilantes o giratorias.

2.3. Las de «bolas-pasillos» en las que impulsando una o 
varias bolas se intenta su introducción en determinados huecos, 
pasillos, agujeros, etc. a fin de lograr alguna de las combina
ciones ganadoras.

2.4. Las boleras o «bolerines», en las que al hacer rodar 
una moneda, se tratará de que choque en el bolo marcado con 
premio.

3. Máquinas tipo «C».—3.1. Las denominadas «Slot ma
chine» o «rodillos», consistentes en una consola que aloja tres 
o más tambores cilindricos, discos o rodillos, marcados cada 
uno de ellos con un determinado número de símbolos, dispuestos 
vertical u horizontalmente. A la iniciación de la partida, bien 
mediante la simple inserción de la moneda, la presión de un 
botón, el empuje o la tracción de una palanca u otro mecanismo 
similar, los tambores giran libremente mediante un impulso 
electromagnético o de otro tipo, produciéndose su parada al 
azar. A su detención, el premio se determina mediante la alinea
ción horizontal de determinados símbolos.



3.2. Las que simulen la realización de juego6 de azar típicos.
3.3. Las de premio, o de azar, en las que el juego se desa

rrolle a través de una pantalla de televisión.

ANEXO 5

Requisitos para la solicitud de permisos de explotación

1. Del escrito de solicitud.—1.1. Nombre comercial del mo
delo y número de Registro.

1.2. Nombre del fabricante o marca comercial y número 
de su inscripción en el Registro a que se refiere el artículo 9.° 
del presente Reglamento, o, en su caso, nombre del importador 
y número y año de la licencia de importación.

1.3. Nombre del propietario y número de su inscripción en 
el Registro de Empresas Operadoras.
 1.4. Número de 6erie de la máquina.

1.5. Para las máquinas «B» y «C», precio máximo de cada 
partida, valor unitario de cada moneda a introducir y número 
máximo de monedas que se pueden introducir por partida.

2. Máquinas tipo «C».—2.1. Los permisos de explotación pa
ra las máquinas tipo «C» únicamente podrán ser solicitados:

2.1.1. Por las sociedades titulares de una autorización de 
apertura y funcionamiento de un Casino de Juego, de los regu
lados por Orden de 9 de enero de 1979.

2.1.2. Por las Empresas navieras a que se refiere el artícu
lo 4.°; apartado 4, del Real Decreto 2709/1978, de 14 de oc
tubre.

2.1.3. Por la Empresa Operadora legalmente inscrita en el 
Registro correspondiente y respecto del Casino de Juego o Em
presa naviera para los que tiene autorización.

2.2. La solicitud del permiso de explotación se presentará 
por el titular de la máquina ante el Gobierno Civil donde ra
dique el Casino de Juego o, en su caso, el domicilio social de 
la Empresa Naviera.

ANEXO 6

Condiciones técnicas y mínimas de instalación de las máquinas 
tipo «C»

1. Las máquinas deberán situarse de manera. que su ruido 
no perturbe la normal práctica de los restantes juegos, si ios 
hubiese.

2. Las paredes y el suelo de la sala deberán estar recu
biertos de material ignífugo, que, además, favorezca la insono
rización.

3. La sala dispondrá de puertas de emergencia proporciona
das a su aforo máximo previsible y estarán dotadas de meca
nismos que impidan su apertura desde el exterior. En este sen
tido, por cada cien máquinas instaladas existirá una puerta de 
emergencia en el lado opuesto a la puerta de acceso, con una 
anchura mínima de dos metros. En el caso de que por el 
aforo existan tres o más puertas de emergencia, una de ellas 
estará situada a una distancia no inferior a cinco metros de la 
puerta de acceso y de la más cercana de las de emergencia.

4. No existirán en la sala enchufes ni tomas de corriente al 
alcance del público, salvo de los precisos para la conexión de las 
máquinas, que deberán hallarse provistos de tomas de tierra 
y debidamente asegurados para evitar su manipualción.

5. Si las máquinas se colocan en hilera, unas junto a otras, 
la distancia de separación entre frontales de cada hilera, no 
Podrá bajar de 1,50 metros de anchura ni de 0,20 metros entre 
los laterales.

6. La densidad máxima de máquinas en la sala o galería 
no podrá ser superior a dos metros cuadrados por máquina ins
talada. En todo caso, la resistencia del forjado estaré calculada 
para soportar el número de máquinas previsto para instalar, 
así como el aforo de personas y demás elementos de la sala.

7. El acceso a la sala o galería de máquinas deberá estar 
concebido en tal forma que los clientes que se encuentren en 
la sala principal de juegos puedan penetrar libremente en aqué
lla, Los clientes de la sala de máquinas deberán, en cambio, 
pasar el servicio de admisión del Casino para penetrar en la 
sala principal.

8. A la entrada de la sala o galería de máquinas existirá 
un servicio de control que, cuando proceda, requerirá la presen
tación del documento nacional de identidad, permiso de con
ducción, pasaporte o documento equivalente en caso de extran
jeros, para impedir la entrada a los menores de dieciocho años.

9. En el exterior de la sala deberá existir una caja para 
efectuar los cambios de billetes o fichas por monedas, con la 
dotación de moneda metálica suficiente para permitir el funcio
namiento de las máquinas durante toda la sesión. Podrá existir, 
asimismo, un servicio de bar.

10. La apertura de los depósitos de ganancias de las má
quinas deberá efectuarse, salvo caso de necesidad que se refle
jará en el libro control de la máquina, durante les horas en 
que la sala se halle cerrada al público. 
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18612 ORDEN de 3 de agosto de 1981 por la que se de
finen las condiciones técnicas mínimas de explota
ción, precios a aplicar y fechas de suscripción, en 
relación con el seguro combinado de riesgos direc
tos en ganado vacuno (experimental) comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos 1981.

llustrísimos señores: 

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados 1981, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 6 de 
marzo de 1981, en lo que se refiere al Seguro Combinado de ries
gos directos en ganado vacuno (experimental), y a propuesta 
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Las explotaciones de ganado vacuno para acoger
se al Seguro deberán cumplir:

1. Las normas de carácter zoosanitario establecidas por la 
Administración para esta especie.

2. Las condiciones de explotación y manejo habituales en ca
da comarca de acuerdo con el criterio del buen quehacer de los 
ganaderos.

Segundo.—El precio de cada animal a efectos del Seguro se 
fijará libremente por el ganadero, debiendo estar situado en el 
entorno de los precios de mercado, no rebasando los precios má
ximos que se establecen a continuación en pesetas:

Razas

Animales
no

selectos
Animales selectos

Hembras
repro

ductoras
Hembras

repro
ductoras

Semen
tales

Frisona ............................................... 85.000 110.000 150.000
Rubia gallega .................................... 75.000 90.000 150.000
Parda alpina ...................................... 80.000 100.000 150.000
Retinta ........................................ 65.000 80.000 150.000
Morucha ........................................ ... 65.000 80 000 150.000
Avileña-Negra ibérica ...... ... 65.000 80.000 150 000
Tudanca ................................... ........ 65.000 80.000 150.000
Asturiana de los valles .................. 75.000 90.000 150.000
Asturiana de la montaña ............. 65.000 80.000 150.000
Pirenaica ............................................. 70.000 90.000 150.000
Charolesa ....................... .................. 85.000 105.000 175.000
Hereford ............................................. 60.000 80.000 140.000
Limousine ......................... .............. 85.000 100.000 175.000
Fleckvieh ............................................ 80.000 100.000 150.000
Santa Gertrudis ...............................
Otras razas autóctonas, explotacio-

60.000 75.000 130.000

nes extensivas ................................
Otras razas autóctonas, explotacio-

65.000 80.000 150.000

nes mixtas ....................... ............. 80.000 90.000 150.000
Otras razas extranjeras lecheras ... — 95.000 150.000
Otras razas extranjeras de carne .. — 85.000 150.000

Mestizos:

Producción de leche ......................... 70.000 _ _
Producción de carne ................. ., ... 60.000

Para otras razas no incluidas en esta relación, y a petición 
de los interesados, ENESA establecerá los precios a efectos del 
Seguro.

Para animales selectos, entendiendo como tales los inscritos 
en Libros Genealógicos o Registros equivalentes del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, que presenten características especiales 
y que, a juicio del ganadero, rebasen los precios máximos esta
blecidos, se realizará una valoración previa a la formalización 
de la póliza por mutuo acuerdo entre el ganadero y la Agrupa
ción Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, S. A.

Tercero.—El Seguro podrá suscribirse a partir del primero de 
octubre de 1981.

Cuarto.—Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios y al Servicio de Extensión Agraria, las funciones de 
fomento y divulgación de este Seguro, a cuyo efecto dichos Or
ganismos podrán coordinar sus acciones, apoyándolas, en su 
caso, en las Delegaciones Provinciales de este Ministerio, otros


